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a . e n r o m t i n a 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente . 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año • 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoLCTtN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficial. 
Presidciiciii del Consejo deXinistros 
Real orden circular señalando y con

cretando las normas a que han dé 
ajustarse las relaciones de los Go
bernadores civiles con las Autorida
des y funcionarios qué hayan de 
concurrir á actos oficiales o desem
peñen comisiones del servició en el 
territorio de su mando. 

Ministerio de Trabajo y P r e v i s i ó n 
Real decreto relativo a la apertura de 

los establecimientos mercantiles del 
ramo de la alimentación en los días 
que se indican. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
Oposiciones al Cuerpo de Interven

tores de fondos.—Anunciando que 
el seí/nndo ejercicio lo practicarán 
todos los señores dprohados en el 
primero, el día 10 de Enero próxi
mo, a las diez horas, en el Para
ninfo de la Universidad Central. 

A d m i n i s t r a c i ó n proTincial 
GOBIERNO CIVIL 

Jefatura de industrial. Anuncios 
sobre pesas y medida». 

Obras públ icas .—Anuncio . 
DELEGACIÓN DE HACIENDA 

Antincio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D . Antonio Camba Si-
giienza. 

Otra idem de D . José Antonio Fer
nández Sánchez. 

Secc ión provincial de Es tad í s t i ca 
de León .—Anunc io sobre servicio 
demográfico. 

Admin i s t rac ión municipal 
Edictos de Alcaldiás. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales.. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Key Don Alfonso XII I 
(q. D . g.), S. M . la Beiua D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . E . e»l P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 26 de Diciembre de 1928) 

PresiúeHcia del Consejo de Ministros 
HKAI. OUDEN-OIHCI'IJAK 

NIÍIII. S.318. 
Excrno. Sr.: Como ampl iac ión y 

complemento de lo dispuesto en el 
Real duuroto loy de 17 de Diciembre 
de 1925, en el que se ampl ían las 
atribuciones y preeminencias de los 
Gobernadores civiles, revis t iéndoles 
de las máx imas facultades y presti
gios, su regulan sus relaciones con 
los distintos organismos de la A d 
ministración pública y so provee so 
bre el obligado conocimiento y trá
mite do quejas y reclamaciones ciu
dadanas, parece conveniente señalar 

y concretar las normas a que han de 
ajustarse las relaciones con las A u 
toridades y funcionarios que hayan 
de concurrir a actos oficiales o de
sempeñen comisiones del servicio 
en ei territorio de su mando, para 
que los actos d» cortesía siempre de
bidos, aun referidos a órbitas admi
nistrativas independientes entre sí , 
tengan' en todo caso lugar, guardán
dose a los Gobernadores civiles los; 
respetos y consideraciones primor
diales inherentes a la elevada fun'r 
ción de que están investidos. 

Por lo expuesto, 

S. M . el Rey (q. D . g.) s* ha ser
vido disponer que cuando las Auto
ridades y funcionarios de los diver
sos ramos de la Admini s trac ión p ú 
blica, de categor ía superior al Go
bernador de que se trata, vayan a 
provincias en comis ión del servicio 
o para asistir a actos oficiales, lo 
pongan previa o inmediatamente 
a su llegada en conocimiento del 
Gobernador civil correspondiente. 
Y que cuando las expresadas Auto
ridades y funcionarios sean de cate
gor ía igual o inferior a los Gober-
nodores de provincia, cumplimen
ten a éstos en su despacho oficial 
a su llegada a la capital respectiva. 

j JO que de Real orden comunico a 
V . E . para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V . E . 
muchos años . Madrid 17 de Diciem
bre de 1928. 

P R I M O D E R I V E R A 
S e ñ o r e s . . . 
(Gacela del dia 19 de Diciembre de 1928) 
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Ninisllerig de Trabajo r Preiisidn 

E X P O S I C I O N 

S E Ñ O B : E l artíoulo 7." del De
creto-ley de 8 de Junio de 1925 y el 
art ículo 13 del Beglamento de 17 de 
Noviembre de 1928 sobre descanso 
dominical, autorizan al Gobierno 
para que en casos extraordinarios y 
en atenc ión a circunstancias eco
nómicas o humanitarias, reduzca, 
suspenda o aplace para determina
dos trabajos o industrias, previo 
ínformu de las A.sociaciones patro
nales y obreras y del Consejo de 
Trabajo, el descanso preceptivo, es
tableciendo al mismo tiempo otros 
periodos de descanso en compensa-
sación de tales reduciones o apla
zamiento. 

E n repetidas ocasiones, las clases 
mercantiles del ramo de alimenta 
oión y de jugueter ía han solicitado 
que se les permita abrir sus estable
cimientos los domingos que coinci 
dan con las v ísperas o con las fiestas 
de Navidad y de Reyes, y tales ins
tancias, que fueron deuegas teníen 
do en cuenta los precedentes esta
blecidos por la ineflcxibiliaad de la 
antigua ley de 3 de Marzo de 190Í 
Reglamento para su apl icación de 
19 de Abril de 1905, se reproducen 
ahora, poique ellas responden, sin 
duda, a una relidad social qüe el 
Gobierno debo tomar en cuenta, y 
a Va cual puede atenerse con las pre
visiones que en el art ículo 7.° de la 
nueva ley de 8 Junio de 1925, aun 
más rigurosa que el Convenio adop 
tando por la Confederación Inter 
nacional del Trabajo, se hicieron, 
no obstante, por el legislador. 

Es de notar también que la con 
sulta previa que la ley dispone se 
haga a las Asociac ión patronales y 
obreras fué establecida así cuando 
no ex i s t ían las representaciones ofi
ciales más genuinas, que han sido 
creadas posteriormente por la ley, 
sobre organizac ión corporativa na
cional, a partir de la cual, tal re-
p iesentac ión debe estar vinculada 
en los Comités paritarios de las 
industrias de que se trate. 

Solamente, pues, el acuerdo de 
estos Comités y el dictamen del 
Consejo de Trabajo ser ían indispon 
sables en estricto derecho para que 
el Gobierno usare de la autorización 
contenida en el art ículo 7.° del De 
creto-ley de 8 de Junio de 1925 
Más la urgencia de la resolución 
que eti este caso se solicita y los lí 
inites reducidís imos de la excepción 
que se propone otorgar pueden dis 

pensar, ajuicio del Ministerio que 
suscribe, de tales requisitos. 

E n consecuencia, tiene r>\ honor 
de someter a la aprobación de 
V . M . el adjunto proyecto de De
creto. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1928. 

S E Ñ O R : 

A L . R . P . d e V . M . , 

Eduardo Aunós Péiez 

R E A L D E C R E T O 

N ú m . 2.403 

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y P r e v i s i ó n y de acuerdo con 
M i Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo único . Cuando coinci

dan con domingos las fiestas de Na
vidad o de los Santos Reyes, o la 
v íspera o antev íspera de estas fies
tas, los Comités paritarios podrán 
autorizar la apertura de los estable
cimientos mercantiles del ramo de 
la a l imentac ión y del comercio de 
juguetería durante toda la jornada 
del domingo, con las condiciones 
siguientes: 

A) E n el ramo, de la alimenta
c ión , e independientemente del des
canso semanal a que tiene derecho 
la - dependencia por virtud de las 
excepciones ya establecidas para 
este gremio en el Reglamento v i 
gente, habrá de tener otro descanso 
como compesac ión de la autoriza
ción prevista en el presente Decre
to, a cuyo efecto el Comité parita
rio, al mismo tiempo que acuerde 
la autorización, determinará el día 
de la semana siguiente al domingo, 
en que todos los establecimientos 
del gremio habrán de permanecer 
cerrados durante la tarde. 

B) E n el ramo de jugueter ía , los 
establecimientos que por virtud de 
la autorización prevista en este De
creto puedan abrir el domingo a que 
ella se refiere, habrán de limitarse 
a la venta de juguetes, y el Comité 
paritario, a la vez que conceda la 
autorización, determinará la forma 
en que la dependencia del gremio 
gozará del descanso de compensa
c ión eh otro d ía de la misma sema
na o de la siguiente. 

Dado en Palacio a veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos vein
t i o c h o . — A L F O N S O . — E l Ministro 
ile Trabajo y Prev i s ión , Eduardo 
A u n ó s P é r e z . 

(Gaceta del día 23 de Diciembre de 1928) 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
D i r e c c i ó n general 

de Adi i i in is trac ió i i 

Oposiciones al Cuerpo de Intercentores 
de fondos 

Por acuerdo del Tribunal que 
juzga los exámenes de aptitud para 
ingreso en e! Cuerpo de Inter vento 
res de Admin i s trac ión local, se hace 
públ ico que el segundo ejercicio lo 
practicarán los señores opositores 
aprobados en el primero, el día 10 
del p r ó x i m o mes de Enero, a las 
diez horas, en el Paraninfo do la 
Universidad Central, convocándose 
para dicho día y hora a los referidos 
opositores. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1928. 
— E l Vocal-Secretario, J e s ú s Muías. 
V . B.0: E l Presidente, R a f a e l M u ñ ó z . 

ADMUilSmCIÓN PROVINCIAL 
e n » CIVIL DE u PIMÍA 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

Pesas y medidas 
. L a comprobación periódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar, comenzará para 1929, : s e g ú n 
precepto reglamentario, por esta ca
pital, a cuyo fin la oficina estará 
abierta al público todos los días la
borables de la primera decena de 
Enero próx imo , de nueve a trece y 
de quince a diez y siete. 

S i m u l t á n e a m e n t e se realizará di
cha operación en los pueblos que 
integran el partido judicial de León 
y algunos de los partidos de Saha-
g ú n y La Vecilla. 

L e ó n , 26 de Diciembre de 1928. 
El Gobernador .civil. 
Generoso Martin Toledano 

Dispuesto por el Exorno. Sr. Go
bernador que la cemprobación pe
riódica anual de pesas, medidas y 
aparatos de pesar, se comience por 
esta capital y se cont inúe por los 
pueblos de su partido incluyente al
gunos de los partidos de S a h a g ú n y 
L a Vecilla, esta Jefatura ha dis
puesto, para ejecución de dicha or
den que las oficinas eventuales se 
abran al público los días , fechas y 
pueblos que a cont inuación se ex
presan: 

Grádeles , el 2 de Enero, a las 10. 
Cubil las de Rueda, el 2 de id. a 

las 15. 
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Vaklepoln, el íi IIH id. a !ns 10. 
Mansilla de las M.ilas, eliJdií idem 

a las 14. 
Villasabsrjpyo, o) 4 do idem. a 

las 10. 
Maiiídlla Mayor, c¡l 4 de idcm. a 

las 14. 
Vegas del Condado, el ó do id. a 

las 10. 
Santa Colomba d« Curut'iío, ol 5 

de id. a las 14. 
Vil laimiel , el 7 de id. a las 10. 
ValHefrpsiio. el 7 do id. a las 15. 
Ouzonilla, el 8 de id. a las 10. 

Voga de Iii/'anzonos, S id. alas 14. 
Chozas do Abajo, ol '.) de idem a 

las 10. 
Santovenin d é l a Valdoucina, ol 9 

do idem a las 14. 
Val verde dé la Virgen, el 2 de idem 

a las 10. 
Villadangos, el 10 de id. alas 14. 
Garrafo do Torio, el 11 de idem a 

las 10. 
Vi l laqnüambre , el 11 de idem a 

las 15. 
San A n d r é s del liabanodo, el 12 

de id. a las 10. 

Suricgos, el 14 do id. n las 10. 
Cuadi os id 14 de id. a las 1-1. 
Cimaiies dei Tejar, ol 15 do idem 

a las 10. 
Itnseco de Tapia, el 15 de idem a 

las 14. 
Carrooera, el 15 de id. alas 10. 
Armunia, el !!i d» id. a las 10. 
Lo c[ue so auniK-ía en este per ió

dica oíioial para oonoeimionto de ¡as 
Autoridades municipales y del p ú 
blico interesado. 

L e ó n , 20 do Diciembre do 1928.— 
E l Ingeniero Jefe, Luis Carrotoro. 

O B R A S PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

E E L A C I Ó N nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte se han de ocupar fincas en el térmi 
no municipal de Boca de Huérgano , con la construcción del trozo 4.° de la carretera de 3.° orden de Ojedo 
a E i a ñ o . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Nombre de los propietarios 

Jul ián Compadre Canal. . . . . 
Justo D o m í n g u e z . . . . . . . . . . 
J o i é Riega C u e s t a . . . . . . . . . 
Y ietoriano Serrano Rodrigo. 
Juan Blanco Barriada.. . 
Micaela, C u e s t a . . . . . . . . . . . . . 
Cipriano Serrano'Blanco. 
Bernardino Compadre.. . 
Juan Barriada 
Pedro Maestro Canal 
Lino D o m í n g u e z V a l d e ó n . . . 
Rector ía de L l á n a v e s . . . . . . . 
Pedro Maestro C a n a l . . . . . . . 

Vecindad 

M é j i c o . . . 
L l á n a v e s . 
Idem 
Idem 
Idem.'.... 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 

Clase de terreno 

Prado 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem ., 
Idem . 
Idem . 

Nombre del colono 
o arrendatario 

Bernardino Cuesta. 
£ 1 propietario. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bernabé Blanco. 
E l propietario. 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaiúones qne se orean perjudicadas presenten sus opo

siciones dentro del plazo de quince días , contado a partir de la fecha de la publ icac ión de este anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL, segÁn lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1978. 

L e ó n , 20 de Diciembre do 1928.—El Gobernador civil, Genwoso Martín lokdano 

Delegación de Hatieoda de la provincia' 
de León 

A D M I N I S T R A C I O N 

D E R E N T A S P U B L I C A S 

A N U N C I O 

L a Direcc ión general de Propie
dades y Contribución Territorial, en 
uso de las at ribuciones que le confie
re el artículo 8." del Reglamento de 

1.° de Febrero de 1924 y el 10 del 
Real decreto de 22 de Diciembre de 
1925, ha acordado designar en la 
vacante producida por t'allecimiento 
de D , Juan Manuel del Hoyo Beni-
tez, al Ayudante de Montes D. J o s é 
Sastre Gonzá lez , adscrito a aquel 
Centro Directivo, como Perito para 
llevar a cabo en esta provincia las 
operaciones de deslinde, mensura y 
tasación de. las fincas roturadas arbi
trariamente cuya l eg i t imac ión solici

tan sus poseedores y de las § didas 
por los Ayuntamientos y Juntas ve
cinales en que el Estado sea partí
cipe, a que se refieren las aludidas 
disposiciones. 

Lo que so publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, a fin de que le pres
ten el apoyo más eficaz en el ejerci
cio de sus funciones. 

L e ó n , 21 'do Diciembre de 1928. — 
Marcelino Prendes. 
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DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
IIÍGRN1BRO JEPF- DEL DISTRITO MI

NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Antonio 

Camba S i g ü e n z a vecino de L e ó a , 
se ha presentado en el G-obierno 
civil de esta provincia en el día 16 
del mes de Noviembre, a las nueve 
y veinte, una solicitud de registro 
pidiendo 48 pertenencias para la 
mina de sales alcalinas y alcalino-
tórreas llamada Primavera Doce, 
sita en el paraje «Fuente Hermosa» , 
términos de Li l lo y Cofiñal, Ayun
tamiento de Lil lo . Hace la designa
ción de las citadas 48 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
a l N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 6.* de la mina Primavera 
décima, n ú m . 8.070, y de él se me
dirán 1.400 metros al E . y se colo
cará la l . " estaca; de ésta 200 al N . , 
la 2.a; de ésta 2.400 al O., la 3.a; y 
de con 200 al S., para llegar al 
punto de partida, quedando cerrado 
el per ímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qúé tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley; se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del. Sr.; Gobernador sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de B de sep
tiembre de 1912. 

£1 expediente tiene el n ú m . 8.616. 
L e ó n , 24 de Noviembre de 1928. 

— P i ó Portilla. 
-* » 

Hago saber: Que por D . José A n 
tonio Fernández Sánchez , vecino de 
Guardo (Falencia), se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin 
cia en el día 19 del mes de Noviera 
bre, a las doce, una solicitud de re
gistro pidiendo 1.160 pertenencius 
para la mina de hulla llamada Julita, 
sita en el paraje «Torre Kata l lana» , 
términos de Oarainayo y Morgovejo, 
Ayuntamiento de Valderrueda. Hace 
la des ignac ión d é l a s citadas 1.160 
pertenencias en la forma siguiente 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que s irv ió p n'a la demar
cación de la mina Alarla, n ú m e 

ro 3.104, o sea el mojón más al Sur 
de Torre Matallana y desde él se 
medirán 1.900 metros al S. y se 
colocará la 1." estaca; de ésta 4.000 
al 0., la 2."; de és ta 2.900 al N , . la 
3.a y de ésta con 4.000 al E . , se 
l legará al punto de partida, quedan
do ceirado el per ímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernadnr sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 . 6 1 8 . 
L e ó n , 24 de Noviembre de 1928. 

Pío Portilla. 

Notificación 
Habiendo sido solicitada por don 

Antonio Camba S i g ü e n z a , vecino de 
L é ó n , el.registro de esteatita deno
minado. «Ampl iac ión segunda a San 
Andrés» , de 84 pertenencias, sito 
en término municipal de Li l lo , pa
rajes Fuente Hernosa y otros de los 
pueblos de Li l lo y Cofiñal, y siendo 
la esteatita sustancias de la segun
da secc ión s e g ú n el art ículo 3.u del 
Decreto ley de Bases de 29 de D i 
ciembre de 1868, antes de ser con
cedida la explotac ión al solicitante, 
debe ser notificado el dueño del te
rreno, a fin de que manifieste si 
es té dispuesto a hacer por su cuenta 
la explotac ión a lo cual tiene dere
cho preferente, s e g ú n el art ículo 
8." del mismo Decreto ley de Bases. 

E n virtud de lo expuesto y en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
art ículo 9.° del vigente Reglamento 
general para el l l é g i i n e n de la M i 
nería, se notifica al Sr. Presidente 
de la Junta vecinal del pueblo de 
Cofiñal y Alcalde de Li l lo , la pre
sentac ión de dicho registro minero, 
para que a la mayor brevedad reu 
nan a la Junta vecinal do dicho 
pueblo y al Ayuntamiento de Li l lo , 
los cuiiles un el plazo de quince días , 
contados a partir do aquel en que 
se publique esta notif icación eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
manifestarán si los pueblos dueños 
de ¡ ÍS terrenos c-imprundidos en el 
mencionado registro minero, se obli

ga a hacer por su cuenta la explo
tación, o en otro caso, expondrán 
las razones en que funden la nega
tiva a que exploto el solicitante. 

L e ó n , 20 de Diciembre de 1928. 
E l Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi-
cazmante a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próx imo se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
población registrados en el mes 
actual. 

L e ó n , 26 de Diciembre de 1928. 
— E l Jefe de Estadís t i ca , José Le-

MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional ele 
Gastrillo de la Valduerna 

No habiendo comparecido n i . i g ú n 
^elector él día señalado para e lecc ión 
para designar el' vocal propietario 
forastero que.ha de formar parte de 
la Junta pericial del catastro de este 
Municipio, se convoca por la pre
sente a Hueva e lecc ión que tendrá 
lugar el día 30 de los corrientes, de 
diez a doce, en la que todo elector 
o contribuyente forastero, podrá 
votar el nombre y dos apellidos, del 
que elija; bien entendido que si el 
día y horas no se presenta n i n g ú n 
elector, se const i tu irá la menciona-: 
Junta sin referido vocal. 

Castrillo de la Valduerna,'17 de 
Diciembre de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, 
Miguel Cuesta. 

Alcaldía conutitucional de 
Láncara de Luna 

Ultimado el apéndice de rectifi
cación del padrón de habitantes de 
este Mudicipio, estará expuesto al 
públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días , a partir del t 0 de Enero 
próx imo para oir reclamaciones. 

Mo habiendo podido tener Uig&r 
la elecci'm de vocales para la Junta 
pericinl del Catastro de este Muni
cipio, se convoca nuevamente a los 
contribuyentes que figuran en las 
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respectivas listas por los conceptos 
de agricultura, urbana, dueños de 
montes particulares y propietarios 
forasteros, para que concurran a 
estas Consietoi-iales el día 30 de los 
corrientes, hora desdo las once a las 
trece al objeto do verificar dicha 
e lecc ión, la cual se hará separada
mente para el vocal do cada clase. 

Láncara, 20 de Diciembre de 
1 M 8 . - E 1 Alcalde, Pedro Snárez. 

Alcaldía comtitucional de 
Castrillo de Ion Polvagares 

Acordadas por el Ayuntamiento 
pleno, varias transferencias de cré
dito del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio, se halla el expe
diente expuesto al público en la 
Secretaría municipal por el plazo 
de quince días para oir reclamacio
nes. 

E l día 30 del actual, a las catorce 
horas, tendrá lugar ante el Ayunta
miento, en la Sala Capitular, el 
arriendo en públ ica subast, de los 
arbitrios sobre carnes frescas dedi
cadas a la venta públ ica en el año 
de 1929. 

E l mismo día, a las quince horas^ 
tendrá lugar también la subasta del 
cargo de Recaudador y Depositario 
de fondos municipales durante el 
referido año de 1929. 

Ambas subastas con arreglo alas 
bases fijadas en los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal. 

Castrillo, 18 de Diciembre de 
1928.— E i Alcalde, Tomás G-allego. 

Alcaldía comtitucional de 
Palacios del Sil 

Subsanadas las objecciones hechas 
por el limo. Sr. Delegado de Ha 
cienda, el presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento, 
formado para ol ejercicio de 1921), 
se halla nuevamente expuesto al 
públ ico por quince días, par* recla
maciones. 

Palacios del Sil,. 21 de Diciembre 
de 1928.—El Alcalde, David A l -
vavez. 

Alcaldía conufitncional de 
I.n.i l ian ¡o* de Salan 

Designado* por el pleno de este 
Aynntamteut >, los vocales natos do 
las .1 untas Parroquiales pira el 
repartimiento del próximo e,]VicH'io 
de 1929, a i uncir de lo que dispone 
el artículo 523 del vigente KsUitutu 

Municipal, quedan expuestas al pú
blico por término de sietu días en la. 
Secretaría del Ayuntamiento res
pectivo a los electos do oir reclama
ciones y petición hábil de referen
dum a que se refiere dicho artícul ¡ 
o2i5, en relación con el 489 del mis
mo cuerpo legal. 

Los Barrios de Salas, 17 de D i 
ciembre de 1928.—El Alcalde, Ma-
ime! Valcarce. 

Alcaldía conatitucional de 
Villaíkcanes 

E l vecino de Toral de los Vados, 
Angel L ó p e z , se presentó en esta 
Alca ld ía manifestando que desde el 
día cinco del actual, se halla en su 
poder una pollina que recogió por 
andar extraviada, de las señas si
guientes: alzada, cinco cuartas apro
ximadamente, pelicana, desherrada 
de las cuatro extremidades y de dos 
años de edad, aproximadamente. 

Villadecanes, 24 de Diciembre de 
1928 . -E l Alcalde, César E . Santin. 

Alcaldía constitucional de 
Vi/laobispo de Otero 

Las cuentas del presupuesto de 
aste Ayuntamiento, correspondien
tes al segundo semestre de 1926, y 
del año natural de 1927, rendidas 
por los respectivos cuentadantes y 
sancionadas por el Ayuntamiento 
pleno, quedan expuestas al públ ico 
en la Séc ie tar ía municipal para oír 
reclamaciones, por espacio de quin
ce días , donde podrán examinarlas 
con entera libertad todos los que le 
intereso. 

Villaobispo 20 de Diciembre de 
1 9 2 8 . - E l Alcalde, T o m á s Alvarez. 

* 
* *. 

Vacante la plaza de Recaudador 
de los impuestos de este Municipio, 
por haber cumplido el contrato el 
qué la desempeñaba, se anuncia 
para su provis ión a concurso, por 
un plazo do treinta días , a contar 
desde la fecha en que aparezca este 
edicto en e¡ KOI.KTÍN OPICIAI, de la 
provincia, bajo las condiciones del 
pliego que se redactará oportuna-
mento, y 1"S que le interese podrán 
examinarlo en la Secretaría tnuni-
cidal hasta el penúl t imo día que 
cumpla el plazo concedido o sefia-
lado. 

Villaobispo 20 de Diciembre de 
192S. — 1Í! Alcalde, T o m á s Alvarez. 

* 
.* *. 

Ln.s lisias de familias pobres con 
derecho a figurar en la Benefieen-
uia de -este Ayuntamiento, forma
das por la Comisión municipal por-
nianento para el p r ó x i m o año de 

1928, quedan expuestas al público 
en Ja Secretaría municipal, donde 
podrán examinarlas todos aquellos 
que le interese y formular las recla
maciones que sean justas en el pla
zo de quince días. 

Villaobispo, 20 de Dic'embre de 
1928. - E l Alcalde, Tamas Alvarez. 

» 
» * 

E l apéndice de altas y bajas al 
padrón de cédulas personales, que 
lia de regir en el próx imo año de 
1929, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por el tér
mino de quince días , donde los con
tribuyentes en él incluidos podrán 
examinarlrlo con entera libertad y 
hacer las reclamaciones que consi
deren justas. 

Villaobispo 20, de Diciembre de 
1928.—El Alcalde, T o m á s Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Habiendo dado cumplimiento pol
los dos Vocales nombrados por la 
Comisión municipal permanente, y 
el que suscribe, a lo dispuesto por 
el artículo 255 del Reglamento de 
30 de Mayo ú l t imo , toda vez que el 
número de individuos comprendi
dos en las listas de riqueza agrí 
cola y urbana esceden de 500 con
tribuyentes, se convoca a e lecc ión a 
los individuos de dichas categorías 
que Ies-correspondió en suerte para 
elegir los vocales de sus respecti
vos grupos que Han de constituir la 
Junta pericial del Catastro do este 
Municipio , cuyas listas d e aquél los 
están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Dicha e lecc ión , así como la del 
vocal de propietarios forasteros, que 
éste será elegido por todos los con
tribuyentes que figuran en la lista, 
se verificará el día 1." de Enero 
próx imo, en esta Casa Consistorial,' 
de las nueve a las doce de. la ma
ñana , ante la Mesa constituida al 
efecto. 

Vega de Valcarce, 18 de Diciem
bre de 1928. E l Alcalde, G . A l 
varez. 

Alcaldía ennstitucinnal de 
Villaquejitta 

Habiéndose repetido el anuncio 
do la vacante da esta Secretaría en 
el BOLETÍN OFICIAN del día 10 del 
actual mes, siendo asi que se anun
ció oportuna y reglauieutariamen-
te en la Gaceta y BOI.KTÍ.V OKICHI, 
con la fecha del 11 de Agosto pró
ximo pasado, y el Ayuntamiento, 
en uso de las facultades que el Es
tatuto municipal le concede así 
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como ol Reglamento de funciona-
rics, la proveyó el rlía diez del mes 
aclual, sin rveluraauión ni protesta 
alguna, he cordado anular el se
gundo anuncio que se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL número 235, del 
día 10 del corriente mes, sin duda 
por a lgún error involuntario, toda 
vez que es una repet ic ión del ante
rior, y con una fecha inadecuada. 

Villaquejida. a 19 de Diciembre 
de ia28.—El Alcalde, José Gallego. 

Habiendo sufrido error en el 
anuncio publicado de esta Alca ld ía 
en el BOLETÍN OFICIAL número 282, 
correspondiente al día 18 del actual, 
queda modificado; donde dice «Con 
el fin de hacer efectivo el crédito 
de 24.000 pesetas», debe decir, 
«25 .000 pesetas» . 

Villaquejida, 20 de Diciembre de 
1928. — E l Alcalde, José Gallego. 

Alca ld ía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamieuto el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días , finido el cual y du
rante otro plazo de quince días , a 
contar desde la terminación de la 
exposic ión al públ ico , podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legac ión de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por Rea! decreto 
de a de Marzo de 1924. 

Posada de Valdeón, a 11 de Di
ciembre de.1928.—El Alcalde, For
tunato Vía. 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas del 
repartimiento general de utilidades 
para el ejercicio de 1929 a 1932 in 
elusivo, quedan expuestas al pú
blico en esta Secretaria municipal 
por espacio de quince días , a los 
efectos del artículo 322 del Esta
tuto municipal. 

Posada de Valdeón a once de D i 
ciembre de 1928.—El Alcalde, For
tunato Vía. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Aprobadns por e! Ayuntamietito 
pleno las Ordeunnzas sobre los apro
vechamientos comunales, base para 
el repartimiento general de este 
municipio, se hallan expuestas al 
públ ico por término de quince días , 

en la Secretaría municipal, en cum
plimiento de lo que dispone el ar
tículo 322 del vigente Estatuto mu
nicipal. 

Canalejas, 18 de Diciembre de 
1928. - E l Alcalde, Gabriel Ro
dríguez . 

* 
# # 

Acordadas por la Comisión per-
oanente en ses ión ordinaria del día 

16 del actual, varias transferencias 
de crédito de unos capítulos y ar
tículos a otros queda el expediente 
expuesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por término de quince 
días , con arreglo al artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda munici
pal, para que pueda ser examinado 
y hacer las rtíclamaciones que crean 
justas, y serán admitidas durante 
dicho plazo. 

Canalejas, 19 de Diciembre de 
1928. — E l Alcalde, Gabriel Ro
dríguez . 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Se halla aprobado por el Pleno de 
este Ayuntamiento el pliego de con
diciones por el que se regirá el con
curso para la provisión de Gestor 
Recaudador del impuesto sobre las 
carnes frescas y saladas y bebidas es
pirituosas, espumosas y a lcohól icas 
que se consuman dentro del término 
municipal durante los tres próximos 
ejercicios de 1929, 1930 y 1931. 

1. ° Para solicitar el cargo de 
Gestor Recaudador, es necesario 
que el solicitante no esté compren
dido en las incompatibilidades que 
que señala el art ículo 554 del Esta
tuto municipal artículo 92 del Re
glamento de contratación. 

2. " L a plaza de Gestor Recau
dador será adjudicada sin retiibu-
ción ni sueldo en la casa sonsisto-
rial de este Ayuntamiento por la 
Ocmisión municipal permanente a 
las once horas do la mañana del día 
30 del mes actual. 

3. ° E l que resulte agraciado con 
el cargo de Ges'or Recaudador, res
ponderá de la cantidad mín ima de 
6.000 pesetas durante cada uno de 
l"s ejercioios do 1929, 1930 y 1931, 
ob l igándose a ingresar en arcas mu
nicipales por trimestres adelanta 
dos. 

4. ° E l solicitante depositará en 
la casa del Ayuutamiento 300 pese 
tas importo del 5 por 100 de la can
tidad m í n i m a que se expresa en el 
apartado 3.° y como fianza provi
sional para tomar parte en el con 
curso y quien fuere agraciado con 
la plaza aumentará el tanto por 

ciento del 5 por 100 al 25 por 100 
da la cantidad total, sino prestara 
la garantía o suficiente fianza per
sonal a juicio de la Comis ión . 

5. ° Si el domingo señalado para 
la adjudicación de la plaza, no se 
llevase a efecto por falta de licita 
dores, se celebrará segundo conclu
so el primer domingo del próx imo 
Enero con la rebaja del 10 por 100 
de la cantidad tota!. 

6. ° En lo prescrito en el pliego 
de condiciones, el nombrado Gestor 
Recaudador se sujetará a lo dispues
to en el Reglamento de 2 de Julio 
de 1924. 

7. " Las Ordenanzas que han de 
regir para las exacciones de los ar 
bitrios .como asi mismo el pliego de 
condiciones se hallará expuesto al 
públ ico en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta el tercer domingo de 
Diciembre de 1928. 

8. ° E l nombramiento de Gestor 
Recaudador recaerá en el solicitan
te que ofrezca ingresar en arcas mu
nicipales mayor cantidad siempre 
que ella supere a la designada como 
m í n i m a a responder o la cubra si no 
hubiere más solicitantes. 

9. " Las solicitudes con el debido 
reintegro podrán sor entregadas en 
Secretaria bajo sobre cenado acom
pañando el resguardo del depósito 
provisional o dirigidas al Sr. Alcal
de Presidente, y -habrán de ajustar
se al modelo que se halla de mani
fiesto en la Secretaría . 

Modelo.de proposición 
Don , vecino de . . . . . . con cé

dula personal n ú m . . . . . . . clase . . . . . 
de la tarifa , enterado por edic
tos del concurso que se l levará a 
efecto en este Ayuntamiento para la 
plaza de Gestor Recaudador como 
asimismo el pliego de condiciones 
al que se somete y acepta en todas 
sus paites ofrece al Ayuntamiento 
de Almanza desempeñar el cargo de 
Gestor Recaudador con arreglo al 
pliego de condiciones e ingresar 
anualmente y durante cada uno de 
los tres ojercicios de 1929, 1930 y 
1923 y por trimestres anticipados la 
CHiitidad de pesetas (en letra). 

Almanza, a 18 de Diciembre de 
1928^-El Alcjilde^ Manuel Mateos. 

fistitucional de 
'eyamiún 

Por acuerdo de la Comisión per
manente, queda expuesto al público 
por 15 días , quo señala el articulo 
12 del Reglamento do Hacienda mu 
nicipnl, un expediente de suplemen-
t.'i de crédito, dentro del presupuesto 
ordinal io, para cubrir necesidades 

http://Modelo.de
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que no ailmitiíii aplazamienlo y ipu-
ptieduii cubrir.so con u¡ exceso losul-
tanto y sin rtplicacióii de los in^rr 
sos sobro los pagos en la l¡(|iü(lacíóii 
del ú l t imo ejercicio. 

V^gamián, 18 de ü i c iombre de 
1928 . -E l Alcalde, Federico Oasta-
ñón . 

Alcaldía conutitiicional de. 
Oaslvotierra 

Formada por esta Alca ld ía la re
lación cerfificadu de propietarios de 
vehículos de tracción de sangre exis
tentes en este Municipio, se baila 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Oastrotierra, 17 de Diciembre de 
1928.—El Alcalde, Tomás Cancelo. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde Enrique 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu 
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1929, se halla expuesto al públ i 
eo en esta Secretaría por término 
de quince días, finado el cual y du 
rante otros quince días podrán in
terponer reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta pro-
vincia por los motivos señalados en 
el artículo 301 del vigente Estatuto 
municipal, aprobado por Real de
creto de 8 de Marzo de 1924. 

Valverde Enrique;' a 19 de Di 
ciembre de 1928. - E l Alcalde, 
Eut iqú io Luengos. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

L a Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento ha 
acordado proponer al Pleno varias 
transferencias de créditos de unos 
capí tu los a otros del pi esuptiesto 
del corriente ejercicio y queda esta 
propuesta expuesta al piiblico por 
término de quince dias en la Secro 
taría, a los efectos del arli. ulo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal de 23 de Agosto de 1924. 

Fresno de la Vega, a 17 de Di
ciembre de 1928. - E l Alcalde, Gas
par Robles. 

Alcaldía conutitucional de 
GalhguülOK de Campan 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, el proyecto del 
presupuesto ordinario de este muni
cipio, para el ejercicio de 1921), 
•lueda expuesto al públ ico en 'a Se
cretaría municipal por término de 
ocho días, a los efectos del artículo 
5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
'le 1924. 

J U N T A DE PARTIDO DE L A VECIL'LA 
l loparthnientr t.^j^.. o general de 'a cnui.idad do cuatro mil setenta y siete 

(jrtKi'tw y cimmiMita y tres cént imos , girado ont.re ion Ayinitainient w del 
partido para cubrir el presupuesto do gastos de la Junta administrativa 
de la cárcel y dolegaoióii gubernativa en el año da .1929, tomando como 
base el censo de población. 

AYUNTAMIENTOS 

Boñar 
Cármenes 
L a Ercina 
L a Robla 
La Vecilla. 
Matallana 
Pola de G-ordón 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueño. 
Soto y A m í o 
Valdel agüeros 
Valdepiólago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 

Totales. 

Censo 
de 

población 

.666 

.488 

.873 

.705 

.172 

.778 

.009 

.643 

.036 

.569 

.244 

.478 
435 

.016 

.979 

37.151 

CUOTAS 

Pts. Cts. 

402 38 
273 08 
205 56 
406 65 
128 60 
304 90 
776 » 
399 81 
223 45 
282 » 
136 49 
162 20 

47 75 
111 46 
217 20 

4.077 53 

L a Vecilla, 12 de Diciembre de 1 9 2 8 . - E l Alcalde-Presidente, Ra
fael Oréjas. 

Junta vecinal de Villacerán 
Formado el presupuesto vecinal 

ordinario de esta Junta para el pró
ximo año de 1929, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la misma 
jjor término de ocho días , al objeto 
de oir reclamaciones, que so formu
larán ante la D e l a g a c i ó n de HacieUr 
da por las causas indicadas en el 
artículo 301 del Estatuto mnnicipal 
vigente, conforme al artículo 6.° del 
Reglamento de Hacienda winnieipal. 

Vil lacerán, 19 de Diciembre de 
1828.-E1 Presidente, Mateo García. 

Junta encinal de Amules 
' Se halla en este pueblo una cabra 

extraviada y puesta en administra
ción, cuyas señas son las siguientes: 

Pelo negro y rojo por las extre
midades, por señalar, do dos años 
próx imamente . 

E l que acredite sor su dueño pue
de pasar a recogerla abonando los 
gastos causados y si transcurridos 
veinte días desde el que aparezca 
inserto este anuncio en el Bor.RTiN 
ÜKioiAt. de la provincia, no la hu
biese recogido, so procederá a su 
venta en públ ica subasta. Si des

pués de dicho plazo pareciese su 
dueño , se entenderá con el com
prador. 

Anciles, a 18 de Diciembre de 
1 9 2 8 . - E l Presidente, Benito Ro
d r í g u e z . 

Junta i-ecinal del Gamo 
Ultimado ni presupuesto ordina

rio de ingresos y gastos de este pue
blo, queda el mismo expuesto al 
públ ico por término de quince días 
para oir reclamaciones. 

E l Ganso, a 19 de Diciembre de 
1928. E l Presidente, M á x i m o Pas
tor. 

ADM1NISTRWIUN DE f ÜSTKtt 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 
Don A g u s t í n Lanuza Morrondo, 

Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil do esta Audiencia, en ios 
autos de que so hará mérito es como 
sigue: 

"Encabezamiento. — Sentencia n ú 
mero 165 del libro registro folio 107 
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vuelto. — E n la ciudad do Valladolid 
a diez y nueve de Noviembrn de mil 
) ]0 \6CÍ«) i tos veititioclio; en los autos 
de m t - i i o r ouantia procedentes del 
Juzgailo de primera instancia de 
L e ó n , seguido por D . José Alvares 
Fernández , labrador, veehto de Ote 
ro de las Duffias, que no ha compa
recido ante esta Audiencia, por ¡o 
que se han entendido las diligencias 
con los Estrados del Tribunal, con 
la Sociedad A n ó n i m a «Hul leras de 
L a Magdalena y Carrocera», repre
sentada por su Gerente D . Venancio 
Linaza, vecino de Bilbao, y este a 
su vez por el Procurador D . J o s é 
María Stampa, sobre e levación a 
escritura públ ica de un contrato ver
bal y otros extremos, cuyos autos 
penden ante esta superioridad en 
virtud de la apelación interpuesta 
por el demandado de la sentencia 
dictada por el Juez inferior el veinte 
de Junio del año actual. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todos sus extremos la sentencia 
diotada en estos autos por el Juez da 
primera instancia de León el veinte 
de Junio del año actual, y que de
clarando haber lugar en parte a la 
demanda debemos condenar y con
denamos a la Sociedad demandada 
«Hul leras de la Magdalena y Carro
cera», a que e levé a escritura pu
blica él contrato de compra-venta 
celebrado con el demandante José 
Alvarez Fernández ; el trece de Fe
brero de mil novecientos veintisiete, 
de la finca consistente en una tierra 
en término do Otero de las D u e ñ a s , 
al sitio llamado Camparona, de una 
superficie aproximada de quince 
áreas, lindante al Norte, con cami 
no; Sur, con carretera de León a 
Caboalles; Este, finca de Antonio 
Fernández y al Oste, con otra de 
Matías Alvarez, en el precio do dos 
mil setecientas cincuenta pesetas, 
sin imponerle ninguna otra cláusula, 
salvo las que ambas partes de común 
acuerdo crean conveniente agregar 
en uso de las facultades que les ot or-
ga la libertad de contratación, de
biendo además el dicho demandado 
abonar al actor el interés legal del 
cinco por ciento de la cantipad esti
pulada desde el quince de Mayo 
ú l t i m o , fecha de la interposic ión de 
la demanda hasta su completo pago, 
sin hacer especial imposic ión de las 
costas en la primera instancia, im
poniéndose las de Ja segunda a la 
parte apelante. 

A s í por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se insertarán en el BOLBTÍX 
OFICIAL de la provincia de L e ó n , 

la no comparecencia ante esta A u 
diencia de D . José Alvarez Fernán
dez, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— José L ó p e z Arbizu.— 
Francisco Otero. - Manuel Pedregal. 
—Adolfo Ortiz Casado.•Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador Sr. Stampa 
de la parte personada y en los Es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor-
dodo y la presente certif icación sea 
insprtada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n , la expido y 
firmo en Valladolid a veinte de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho. —Ledo. A g u s t í n Lanuza. 

Juzgado de instrucción de 
Villafranca del Bierzo 

Don Luis Gi l Mejuto, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. 
Hago sabor: Que en el expediente 

de pago de costas pendiente en este 
Juzgado para hacer efectivas las 
impuestas al penado Sotero Núfiez 
Méndez , mayor de edad y vecino de 
Moldes, en causa que se le s igu ió 
por estafa y tenencia i l íc i ta de 
arma de fuego, se acordó vender en 
públ ica y segunda subasta él día 30 
de Enero próximo, a hora de las 
once de la mañana , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, el in
mueble que le fué embargo como de 
su propiedad y qué valorado se" 
expresa a cont inuación, cuya subas
ta se hará con la rebaja del 25 por 
100 de la taisación; advirtiendo que 
no se han suplido los t í tulos de pro
piedad del inmueble objeto de la 
venta; que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos rerceras par
tes del tipo de subasta, ni licitador 
que no hiciese en forma el depósito 
que la Ley establece, siendo el in
mueble que se subasta, el siguiente, 
prpindivisq con Clara, Sofía y Nie
ves N ú ñ e z Méndez , como herederos 
de José N ú ñ e z López . 

Un prado, al Fontal, término de 
Hermide, superficie 17 áreas próxi
mamente, linda: E . , O. y N , . mon
te y por S., arroyo; tasado dicho 
prado en 4.000 pesetas, y por tanto, 
la parte correspondiente al penado, 
en 1.000 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Diciembre de 1928.-Luis Gi l Me
juto.—El Secretario, J o s é F . Diaz. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Doa Ramón Osorio Martínez, Juez 

do instrucción de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Por el presento, se cita a la tes

tigo María Martínez F e r n á n d e z , ve

cina que fué de Columbrianos en 
esto partido, y hoy en ignorado pa
radero para que el día 9 de Enero 
próx imo y hora de las diez de «u 
mañana eomparezca ante la A u 
diencia Provicial de L e ó n , con ob
jeto do asistir a las sesiones dpi 
juicio oral de la causa que se s i g u i ó 
en este Juzgado bajo el número 116 
de 1928 sobre tentativa de viola
ción contra Antonio Fernández Abe-
11a; prevenida que de no compare
cer le parará el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a 19 de D i 
ciembre de 1928.—R. Osorio. — E l 
Secretario Judicial; Primitivo Cu
bero. 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don Gonzalo F e n . á u d e z Valladares, 

Juez de instrucc ión de L a Veci
lla y su partido. 
Por el presente requiero a todas 

las autoridades tanto civiles como 
militares y a los agentes de la Po
l ic ía judicial, para que procedan a 
la busca y ocupación de setenta pe
setas y una corra de chorizos sus
traídos de la casa de la vecina de 
Valle, Teresa Alonso Suárez, en este 
partido, el día 27 de Noviembre ú l 
timo, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentren, caso de 
ser habidas, si no acreditan su l eg í 
tima procedencia,: poniéndolas a 
disposic ión de este juzgado; pues 
así lo acordé en el sumario número 
111 de es te .año sobre hurto. 

L a Vecilla, 2x de Diciembre de 
1928. — Gonzalo F e r n á n d e z . — E l 
Secretario, Carmelo Molins. 

* 
* * 

Don Gonzalo Fernández Valladares, 
Juez de instrucción de L a Veci
lla y su partido. 
Por el presente requiero a todas 

las autoridades, tanto civiles como 
militares y a los agentes de la Po
l ic ía judicial para que procedan a 
la busca y ocupación de cinco cuar
tos de carne de res bovina, tres tra
seras y dos delanteras, sustraídas la 
noche riel 2(5 de Noviembre ú l t imo 
de la casa del vecino de Barrillos 
de Curueño, Leoncio Castro Aller, 
deteniendo,caso do ser habidas,a las 
personas en cuyo poder se encuen
tran, si no acreditan su l eg í t ima 
procedencia, poniéndolas a disposi
ción de este Juzgado. Pues así lo 
tengo acordado en el sumario nú
mero 113 de este año sobro hurto. 

l ia Vecilla, 21 de Diciembre de 
1928. — Gonzalo Fernández- — E l 
Secretario, Carmelo Molins. 
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